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Las loves, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
œaiorias," para cada capital de provincia desde que se publica 
ulicialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
.iemás pueblos de la úiisma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
üre de ISbl. ,

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines ofidfiles, se¡ han de remitir por todas las' 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Á.brily 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones einanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Éxemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

S .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA- SECCION.

PAUTE OFICIAL DE LA OxACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S .M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 22 de Abril de 1865.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por el Ministerio de Hacienda, se 
ha comunicado á este Gobierno de 
provincia, con fecha 9 del actual, la 
Peal orden que sigue:

La Reina (Q. D. G.) se ha servi
do expedir el decreto siguente:

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.® En virtud de la au
torización concedida alGobierno por 
la ley de 7 del corriente’, se proce
derá á la negociación de 300.000,000 
de reales nominales en billetes hipo
tecarios, creados por la ley de 26 de 
Junio de 1864, por medio de subas
ta pública, que tendrá lugar simul
táneamente en Madrid y en todas 
las capitales de las provincias del 

Reino, excepto en la de las islas Ca- ! 
narias por la distancia y demora de 
las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes son al por
tador de á 2.000 reales cada uno, 
amortizables por sorteos semestra
les, y devengan el interés de 6 por 
100 anual desde 1.® de Enero últi
mo, pagadero por semestres en el 
Banco de España ó en sus comisio
nes 10 las provincias,.cuando lo so
liciten sus tenedores con tres meses 
de anticipación por lo ménos. Para 
la amortización y pago de intereses 
de la emisión de 1.000,000.000 de 
billetes hipotecarios, de que forman 
parte los 300.000.000 expresados, 
destina el art, 4/ de la referida ley 
de 7 del corriente 200.000.000 de 
reales anuales.

Art. 3.® El precio mínimo á que 
hayan de cederse los expresados bi
lletes se fijará por el Consejo de Mi
nistros el dia en que se verifique la 
lrcitacion> y se publicará por mi Mi
nistro de Hacienda al abrirse el plie
go cerrado que contenga aquel»

Art. 4.® Las sociedades ó parti
culares que quieran tornar parte en 
esta negociación, podrán dirigir sus 
proposiciones en pliegos cerrados á 
la Dirección general del Tesoro ó á 
los Gobernadores de las provincias» 
ántes del dia fijado para la licitación, 
ó presentarlos al comenzar el acto 
de la subasta, que según se dispone 
en el artículo l.“, se ha de verificar 
simultáneamente en Madrid y en las 
provincias. En uno y en otro caso 
los interesados deberán acompañar 
á sus proposiciones formuladas cen 
arreglo al modelo adjunto, el res
guardo que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósi
tos el 1 por 100 nominal de sus pe
didos.

Art. 5.® Esta consignación ha

brá de hacerse precisamente en 
metálico , por lo respectivo á las 
proposiciones que se presenten en 
las provincias, y en cuanto á las que 
lo sean en esta Córte, podrá verifi
carse, bien en metálico ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y de
más efectos que con arreglo á las 
disposiciones Vigentes se admiten 
pór su valor nominal, ó bien en títu
los de la Deuda consolidada y dife
rida al 3 por 100, al precio de coti
zación.

Art. 6.® No se admitirán propo
siciones que no lleguen á 4.000 
reales de va^r nominal,'y múltiplos 
de esta cantidad.

Art. 7.® A las dos de la tarde 
del dia 4 de Mayo próximo, tendrá 
lugar en esta Córte y en las Capita
les de provincia una reunion pública 
presidida en el primer punto por mi 
Ministro de Hacienda con asistencia 
del Subsecretario, de los Directores 
generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor general del Ministerio; 
y en las segundas por los Goberna
dores, concurriendo á ellas el Admi
nistrador, Contador, Tesorero y Fis
cal de Hacienda de la provincia.

Art. 8.® Inmediatamente despues 
de constituida en cada localidad la 
reunion de que trata el artículo pre
cedente, se abrirán los pliegos cer
rados que se hubieren recibido con 
antelación y los que se presenten en 
el acto, verificándose la lectura de 
las proposiciones que contengan, y 
desechándose desde luego las que 
no reúnan los requisitos establecidos 
en los artículos 4.®, 5.® y 6.® que 
preceden.

Art. 9.® Concluida en las capi
tales de provincia la lectura de las 
proposiciones, se dará por terminada 
la reunion, extendiéndose en segui
da la correspondiente acta de su re

sultado, cuidando de expresar en 
ella con toda precision y claridad 
cada una de las proposiciones, la 
cantidad nominal de los billetes hi
potecarios que en ella se pidan y e 
precio ofrecido, cuyo documento se 
remitirá á la Dirección general del 
Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre la reunion, ó por 
el del inmediato si hubiere ya parti
do aquel, á fin de que pueda tener
se presente en la adjudicación de los 
billetes hipotecarios que se hará por 
el Ministerio de Hacienda á los pro- 
ponentes que reúnan las condiciones 
establecidas para la mencionada su
basta, Los resguardos de la Caja de 
Depósitos que han de acompañar á 
las proposiciones, se conservarán en 
las Tesorerías de provincia en el arca 
reservada, hasta que por la Direc
ción general del Tesoro se determi
ne su devclucion con presencia del 
resultado que ofrezca la adjudica
ción de los billetes.

Art. 10. En la reunion que ha 
de celebrarse en esta Córte en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Hacienda, despues de leídas las pro- 
posicioíies, se abrirá por el Ministro 
el pliego á que se refiere el art. 3.®, 
poniéndose desde luego en conoci
miento del público el precio mínimo 
fijado en Consejo de Ministros, sus
pendiendo la adj udicacion de los bi
lletes hasta que se reciban las actas 
de las provincias á que se contrae el 
artículo anterior.

Art. 11. Obtenidas éstas, la Di
rección general del Tesoro dará 
cuenta al Ministerio de Hacienda, 
por el que se adju licarán los bille
tes, admitiendo todas las proposi
ciones que alcance al tipo fijado por 
el Consejo de Ministros hasta cubrir 
300.000.000 de reales nominales, 
dando preferencia á las que ofrezcan
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ma\<ires ventajas sobre el referido i 
tipo. En el caso de que el precio | 
ofrecido fuere uno mismo en dife
rentes proposiciones, y los pedidos 
excediesen de 1«, suma de billetes 
que haya de adjudicarse, despues de 
admitidas las ofertas más favorables, 
se repartirá el resto entre los propO- j 
nectes que se hallen en igualdad de 
circunstancias, y en proporción de 
sus pedidos. El resultado de la ad- 
judicac ou se publicará en la Qaeeta 
y .Boleii'ne.s oficiales de las provin
cias*,■-’'insertando una relación cir
cunstanciada de todas las proposi
ciones. (¡ue se hubiesen ¡presentado.

Art. 12. Las sociedades ó parti
culares cuyas proposiciones sean ad
mitidas, verificarán el pago de los 
billetes que les fueren adjudicados, 
en los puntos en que las presentaron 
y en dos plazos iguales; el l.L enlos 
ocho dias siguientes al de la adjudi
cación; y el 2.\ ¡t los treinta dias de 
la misma. Los que quieran satisía- 

.^cer de una vez el total importe de 
sus proposiciones, podrán verificarlo 
en los veinte días siguientes al de la 
adjudicación. Aj realizarse las entre
gas recibirán los interesados su equi
valente en billetes hipotecarios.

Art. 13. Los resguardos de los 
depósitos constituidos conforme á lo 
establecido en los artículos 4.” y 5.° 
que correspondan á las proposicio
nes no admitidas, se devolverán á 
sus respectivos dueños inmediata- 
ü^ente despues de verificada la ad- 
judicacion. Los respectivos á los 
demás interesados se /conservarán 
en las Tesorerías de provincia y en 
la Central, á los efectos que deter
minan las instrucciones vigentes, 
para su entrega á aquellos al reali
zar el pago del último plazo de los 
billetes que les hubiesen sido adju
dicados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
del presente decreto.—Dado en Pa
lacio á 9 de Abril de 1865.—Está 
rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de Hacienda, Alejandro 
Castro.

De órden de S, M. lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca, 
cncargándole que se inserte el pre
cedente Real decreto ochó dias con 
secutivos en el boletín oficial de 
esa provincia, procurando además 
dario toda la publicidad, posible por 
cuantos medios estime oportunos, y 
acusando V. S. .su recibo á este 
Ministerio á correo seguido.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad, señalando para celebrar 
la reunion á que se refiere el articu
lo 7.Lúe la preinserta Real órden, el 
local de mi despa dio en este Go
bierno de provincia. Vahadolid 12 
d“. Abril de 1865.—Jos. de Lafuen
te Alcántara.

Modelo de proposición,-

El, ó los que suscriben, se obli
gan á tomar reales vellón,.......... • 
nominales en billetes hipotecarios 
de á dos mil reales vellón cada uno, 
emitidos por el Banco de España con 
arreglo á la ley de 26 de Junio últi
mo, al precio de................... reales 
y...............céntimos por ciento de 
su valor nominal.

de...............  de 1865.
Firma del interesado.

1 1005.

* GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

El Inspector primero administrati
vo y mercantil del Gobierno en los 
ferro-carriles de la compañía del 
Norte, nie ha remitido con fecha 8 
del actual, el estado que á continua
tion se inserta, relativo á los objetos 
olvidados por los viajeros en la via, 
coches y salas de descanso, los cua
les no han sido reclamados por sus 
dueños; y con objeto de que se pro
ceda á la venta de los mismos y des
tinar el producto á los Estableci
mientos de Beneficencia, todo en 
conformidad á lo prevenido por el 
artículo 172 del Reglamento de 8 
de Julio de 1859 para la ejecución 
de la ley de 14 de Noviembre de 
1855 sobre policía de ferro-carriles, 
he dispuesto que dicha venta seve- 
rifique el dia 20 de Mayo próximo, 
á las diez de su mañana, en el al
macén de depósitos de reclamacio"* 
nes, de esta estación del ferro-carril 
de esta Capital, debiendo asistir á 
ella como delegado de este Gobier
no, el oficial de la sección de Fo
mento D. Eleuterio de la Pisa, y 
uno de los empleados de la mencio
nada Inspección.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento y demás efec
tos oportunos.

Valladolid 15 de Abril de 1865.— 
El Gobernador, José de Lafuente 
Alcántara,

Inventario de los efectos sin aplica
ción que existen en el almacén 
del Movimiento, en la estación de 

1 Valladolid, remitido por varias es
taciones en diferentes fechas, se
gún lo dispuesto por órden del 
Jefe principal del Movimiento, fe 
cha 17 de Diciembre próximo pa
sado, á saber;

Un .barril da almazarrón.
Un saco pequeño de castañas. 
Un saco de alpargatas viejas.
Un saco, conteniendo una manta 

vieja de cama y una sábana vieja.
Una manta negra de viaje en mal 

estado, conteniendo un sombrero de

copa y dos bajos, una capa vieja co
lor pasa, un abrigo de paño negro 
de niño, tres pañuelos de algodón, 
un pedazo de tela de algodón, uncí 
tubina de caballero, lanilla de vera
no, á mediano uso, con un pañuelo 
de algodón en el bolsillo, un delan
tal de algodón, de mujer, contenien
do veintiún cuartos y una llave.

Un saco, conteniendo una bota . 
vieja de caballero, una escarcela de 
viaje, una sombrerera de cuero con 
un sombrero, un orinal de goma, 
una capa blanca de señora, con 
broches al parecer de plata; un ca- 
joncito de madera con dos tomos 
en francés, y diez láminas de foto
grafía; una enagua de algodón, 
una colcha de cama, de algodón, 
un impermeable, una corambre va
cía, todo muy viejo; un farol de 
coche, viejo y sin cristal; un sobeo 
de cuero con un palito de madera; 
un pañuelo de algodón con un pan
talón de pana muy viejo, un saco 
con una camisa de mujer, marcas 
G. de A.; un saco con tres vestidos 
(ie percal viejos, unos manguitos de 
seda negra, un pantalón de algodón 
muy viejo, un taieguito con trapos, 
un pañuelo de algodón con una 
elástica amarilla, una paleta de al
bañil, cinco hierros buriles de can
tero, una camisa de hilo de hombre 
y un talego con láminas.

Un impermeable con su funda, 
todo nuevo.

Una capa vieja, conteniendo una 
cajita de madera con unos calzon
cillos y unas medias de lana to
do viejo, una capa con embozos 
de cuadros blancos y otra liada con 
un porta-manta, embozos encarna
dos y negros, con broches al pare
cer de plata, las dos á mediano uso, 
unas alforjas con una bota para vino, 
un pañuelo de algodón con una ca
misa de idem y unas medias de lana 
todo en mal estado; un abrigo de- 
paño, color café para niño, un pa
ñuelo con dos blusas de algodón 
todo malo; un pañuelo de algodon 
viejo, dos camisas viejas de algodon, 
un pañuelo con una chaqueta, y un 
tapabocas, todo.de algodon y viejo, 
un pantalón viejo de algodon un 
par de medias de hilo, un medio 
pañuelo viejo de mujer; un cabac 
viejo, de paja, dos orinales, uno de 
goma y otro de barro sin asa.

Un pañuelo de algodon, conte
niendo dos refajos de bayeta, uno 
encarnado y otro de color, una ena
gua de color, ana falda de vestido 
de cuadritos, de señora, un vestido 
de percal y una toballa, todo viejo.

Un manguito de señora con un 
abanico y un pedazo de tul, todo 
viejo.

Uná cajita pequeña con hojas de 
sen.

Un pañuelo de algodon, conte
niendo tres camisas de hombre y 
tres pañuelos de bolsillo todo de al
godon y viejo.

Un gaban con siete cajitas de pi

tos en un bolsillo y una botella vacía.
Un pañuelo de oigodon con un 

chaleco y un pantalón todo muy malo
Unos calzoncillos y dos camisas 

blancas de hombre'bastante malas.
Un pañuelo con dos camisas malas 

de hombre y un pañuelo ele mujer 
color morado tambien malo.

Un pañuelo con una camisa y una 
boina, todo malo.

■Ún vestido de tartan con un carrik 
de caballero, un par de chanclos de 
madera, un vaso blanco de piedra, 
un abanico roto y unos palos de 
regaliz.

Un saco de noche, (precintado) 
de alfombra, conteniendo un panta
lón, dos camisas, un pañuelo, un 
sacabocados y unos trapos.

Un talego que contiene un chale
co, un pantalón claro, tres camisas 
unos calzoncillos, dos pares de me
dias y unos papeles de ningún valor.

Una cesta de paja vacía.
Un atado de cuatro cestas de paja 

y contienen un lio trapos, un corsé 
una camisa y unas enaguas blancas 
de señora, una toballa, una chambra 
un pañuelo negro de lana y unas 
botinas, otro contiene tres caracoles 
de mar, otro dos id. de id. y un 
mantel de mesa, y la otra vacía, 
un talego que contiene un pantalón 
y un chaleco de paño, una blusa y 
una camisa de algodon, dos calzon
cillos, todo viejo, y dos cartas diri- 
das á Gregorio Barrio, Toral de los 
Guzmanes, provincia de Leon.

Un saco que contiene dos panta
lones malos, un chaquetón con una 
chalina en un bolsillo, una camisa, 
un par de botasviejas, unas medias 
de lana, una blusa y un pañuelo de 
mano de hilo.

Un cajón de madera con varios 
chismes de ningún valor.

Una cesta con dos sartenes y tres 
pares de borceguíes, todo muy viejo.

Un arca de madera mala y vacía.
Un saco con dos camisas y dos 

pares de calzoncillos, todo viejo y 
efectos de zapotero de muy poco 
valor.

Un pañuelo de algodon, conte
niendo una faltriquera con unas li
geras y un peine;

Un paquete con tres navajas de 
afeitar.

Un lio con tomiza.
Un saco, conteniendo un pantalón 

malo de verano, una levita con dos 
carteras de bolsilio malas.

Un lio con varias herramientas de 
Albéitar.

Un cajoncito de madera, conte
niendo otro vacío, un libro y varias 
cartas dirigidas á D. Pedro Pablo 
Hueso, en el Colegio provincial de 
Burgos. .

Un saco de color con trapos.
Un saco con un barreño de barro 

y una blusa.
Un saco con un par de botas, otro 

de alpargatas, otro de zapatos de 
goma, una corambre vacía, un al- 
mohadoncito viejo, un par de pan-
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talones remendados y malos, una 
camisa, unos calzoncillos y una 
manta, todo viejo.

Un carrik de castor, un pañuelo 
de mujer, un chaquetón de castor, 
una capota, un gabau color choco
late y dos capotas de color pasa to
do muy malo.

Un pañuelo de seda con una ca
misa de hombre tambien viejo.

Unas alforjas á mediano uso con 
otras muy viejas, un pañuelo y do® 
pares de borceguíes todo viejo.

Un morral con dos láminas, unos 
calzoncillos, unos pantalones de paño 
azul, un par de borceguíes, un par 
de alpargatas, dos pares de guantes 
unos verdes y otros blancos, todo de 
militar y bastante viejo.

Un cesto con unas alforjas, un 
tapabocas y unas medias, todo viejo.

Un pañuelo de algodón, conte-, 
niendo un delantal negro, un pañue
lo negro, un gorro, una camisilla, 
un pañal y una mantilla, todo de 
niño.

Una servilleta, conteniendo una 
camisa y un frasco de viaje.

Una cesta con naranjas, tapadas 
con un pedazo de percal.

Una caja cartón .con seis cuellos 
señora, bordados, unas muletillas de 
seda y un manguito de señora todo 
nuevo. ,

Un sombrero de cura con su caja 
de cartón, todo muy viejo.

Una sombrerera de cartón con un 
sombrero de copa blanco.

Una id. con un id. negro, y un 
pañuelo de merino dentro.

Una id. con un id. id. viejo.
Una id. con un id. id., otro de 

paja y úna gorra con un pedazo de 
seda.

Una id. con un id. id. con un pa
ñuelo y un chaleco, todo viejo.

Una id. con un id. id. bastante 
nuevo.

Una id. con un id. id., con un 
candelero.de metal, una chalina y 
una bolsa de cuero.

Una id. con un id. id. todo viejo.
Una id. con un id. id., y tres 

gorros blancos de dormir.
Una id. con un id. id., y uno ba

jo dentro.
Una id. con un id. id. dentro.
Una id. con dos id. bajos id.
Una id. con dos id. de copa.
Úna id. do cuero con un sombrero 

viejo dentro.
Una id. id. con un pañuelo blanco 

de hilo y varios chismes de tocador.
Una sombrerera d^ cuero, vacía.
Una caja de cartón con un som

brero de paja, un pañuelo de algo- 
dgn, unos guantes, unpeine, un ro
sario y un cepillo.

Una caja de cartón con un som
brero bajo, negro, nuevo. .

Una id. de id. con un id. de paja.
Unaid. de id. con un id. de cas

tor paraniño.
Unaid. de id. con un id. y dos 

de Señora, todos de verano.

Una id. de id. con un id. de paja.
Una id. de id. con un id. hongo, 

en buen uso.
Una id. de id. con un gorrito y 

una mantilla de tul negro, todo de 
niño.

Una cartera de viaje con trapos 
de ningún valor.

Un cabac de mano, pequeño con 
un rosario engarzado al parecer de 
plata y las cuentas de coral, con un 
Santo Cristo al parecer también de 
plata, una navajita, dos peines, un 
alfilitero, un frasco de Cristal, un 
dedal, un pedazo de cera, unas pin
zas, un cepillo de uñas y varias hor
quillas.

Un espejo liado en un mantel viejo.
Una cantimplora pequeña empa

jada.
Un gaban de seda negra para se

ñora.
Un cajoncito de madera, conte- 

niend'o un tubo de cristal, doce mu
letillas de pasamanería y unas cuan
tas varas de cinta.

Una chaqueta de paño ordinario 
con una camisa y unos calzoncillos 
blancos, viejos, con una cartera de 
bolsillo con papeles.

Una servilleta y una fiambrera .
Una mantilla de raso.
Una capota mala forrada de tartan. 
Un capuchón muy malo de paño. 
Una cesta y una calabaza.
Un asiento de goma.
Una cesta, con dos cacharros de 

barro y unas medias usadas.
Una sombreroBa de madera, con 

un sombrero d» copa en buen uso, 
una camisa y una corbala.

Una cajita de madera, con una 
fiambrera.

Un gaban color chocolate, en 
muy mal uso.

Una manta blanca pequeñade ca
ma muy vieja.

Un cabac de alfombra pequeñito 
viejo y vació.

Una cesiita muy pequeña con 
fiores.

Un pañuelo viejo de algodón con 
unos zapatos tambien viejos.

Un cofre vació (con una marca 
núm. 63) liado en una cuerda.

Un cofre (precintado) rotulado á 
Manuel dará—Madrid—contenien
do un sombrero bajo, una tubina la
nilla de color, un pantalón oscuro, 
tres corbatas, dos negras y una de 
color, una cartera, m porta mone
da vació, un cepillo parti ropa (mar
ca 384—dará) seis paños de barba 
(marca 384) siete camisas blandas 
de algodón nuevas; cuatro pantalo
nes de verano, uno mahon, dos de 
dril y uno lienzo, veinte y cuatro 
pañuelos blancos de hilo marca E. C. 
una levita de uniforme con botones 
dorados letras E. C. P., dos chale
cos nuevos lana dulce, una tubina 
lana mezcla oscura, dqs> pantalones 
paño azul oscuro marca 384, un cha
leco paño azul oscuro botones dora
dos letras E. C. P. tres pantalonse 

ana dulce mezcla, siete pares mes 
dias algodón gris marcas E. 0. seí 
pares blancas, cinco gorros blancos 
de dormir, una blusa de alpaca os
cura, una elástica de lana blanca 
dos pares de guantes blancos de al
godón, dos pares de tirantes en mal 
uso, un taparrabo de algodón azul 
rayado, un chaleco de verano raya
do marca 384, un cinto correa ne
gra, un gaban paño en mal uso, un 
gaban negro alpaca usado, dos pa
res zapatos de becerro usados, un 
par de zapatillas olor, usadas, un 
cinto de gimnasia, dos legajos con 
dos láminas, siete libros en francés, 
una caja cartón con doce láminas 
pequeñas sueltas, una carta escrita 
de su Padre, Pedro dará fechada en 
Tarrasa en 29 de Setiembre de 1863 
dirigida á Monsieur Luequin dará.

Un cofre (precintado) conteniendo 
una cajita con un compás, una es
cribanía de madera con dos tinteros 
de cristal, dos cepillos para el pelo, 
un sombrero bajo viejo, un par de 
mallorquínas bastante usadas, dos 
pares de medias de hilo, dos levitas 
negras usadas, dos elásticas de al
godón, un pañuelo blanco de bolsi
llo, un par de guantes viejos, cua
tro cuellos blancos, un pantalón de 
lana cuadros negros y blancos, un 
chaleco de piqué redondeles de ter
ciopelo, seis camisas blancas, unos 
calzoncillos y un tomo de literatura.

Una cajita con un peine, un ro
sario y otros efectos de tocador todo 
de poco valor.

Un saco de noche de alfombra 
(precintado) conteniendo un lio de 
cartas dirigidas á Monsieur Vital 
Benas—Miranda,—cinco libros en 
francés, un par de zapatos negrosen 
mal estado, una navaja, una pasti
lla de jabón, un paquete de papeles 
en francés, un calzador, cuatro pa
res de medias negras de lana, quin 
ce pañuelos de hilo blanco, dos ser
villetas, dos camisas blancas y un 
cepillo en mal estado.

Un cofre (precintado) conteniendo 
varias cartas dirigidas á Don José 
Jacquer—Tenor Cómico de Zarzue
la—San Lucar—Una cajita con va
rias bisuterías ordinarias, una cami
sa de color usada, una toballa, dos 
chambras blancas de muger, un 
cuello de piel, un chaleco viejo de 
paño., una elástica de algodón, una 
camisa blanca de muger y otra de 
hombre las dos usadas, dos vestidos 
paraniño, de algodón, unafalda para 
niño, de seda en mal uso, una corti
na azul vieja, un refajo para niño, 
de muletón, un pantalón blanco para 

' .Señora, en mal estado, un corpiño 
para Señora, de raso blanco^ desves
tidos para niño, uno de tartan y otro 
de algodón blanco, unos calzoncillos 
do punto para hombre, muy viejos, 
dos enaguas rotas, un delantal blan
co, cuatro camisitas, tres pañolitos 
blancos, dál chambritas, de algo- 
don, siete culeros, dosgorritas, una 

blanca y otra de punto y unos cal
cetines, todo de niñe. varias entre
gas de las prisiones de Europa y 
unos trapos de ningún valor.

Una cesta con una garrafa de 
barro vacía.

Una falda de percal.
Un gaban color ceniza, lanilla 

para hombre. .
Una capa de paño pardo, en muy 

mal estado.
Una chaqueta de paño negro, 

para niño, en mal estado.
Un mantón negro cenefa de al- 

fombr para señora, en mal estado.
Una capa de paño, casi negro, en 

muy mai estado.
Veinticinco paraguas de varias 

clasesy colores, todos en mal estado.
Catorce bastones devariasclases.
Cuatro sombrillas, dos enbuen es

tado y dos malas.
Unacanasta grande con dos pares 

de banquillos para cofre y un cazo 
de metal, todo viejo.

Un barril con vino Málaga.
Una caja figura de arca, conte

niendo siete paquetes madejas de 
pelo de coco para pescar, un par de 
calzoncillos, un pañuelo de hilo 
oscuro y una talega vacía.

Una manta de viaje, nueva, cua
dros negros y morados, con una caja 
de hoja de lata con dulces, una cham
bra de señora, una camisa y un gor
ro de niño.

Cincuenta y cuatro sombreros ba
jos, de varias clases y colores, siendo 
la mayor parte malos.

Diez y seis gorrasdeid. id., sien
do tambien la mayor parte malas.

Tres boinas malas.
Diez y nueve sombreros de copa 

casi todos en mal estado.
Un sombrero de cura en mal es

tado.
Un sobrero y un adorno deseñora.
Valladolid 14 Marzo de 1865.— 

El Guarda-Almacén, Narciso Arru
che.—El Comisionado Administra
dor y Mercantil, Pedro Omaña.

J^íúm. 1031.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 6 del actual, me 
comunica la Real órden siguiente;

«Próximas á ultimarse las opera
ciones de justiprecio de las pérdidas 
sufridas por los pueblos de la ribera 
del Jucar, en la provincia de Valen
cia, á causa de las inundaciones 
acaecidas en Noviembre anterior, 
justificándose por las relaciones par
ciales de cada localidad los daños 
ocasionados á sus habitantes, la Rei
na (Q. D. G.) deseosa de que tan 
pronto como terminen estos traba
jos, se proceda inmediatamente a 
distribuir los productos de la suscri- 
cion nacional abierta con tan filan
trópico objeto, se ha servido dispo
ner que desde luego dicte V. S. la®
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uiC’üdas conducbiitcs para que à 
tenor de lo prevenido en circulares 
anteriores, se centralicen en la su
cursal de la Caja de Depósitos de 
esa provincia, todos los fondos exis* 
tentes en Ias Depositarías de parti
do y.cuantos;do esta índole no hu
biesen todavía ingresado en aquella 
' 'aja, á fía de que cuando S, M, se 
sirva acordar la concentración de 
dichos fondos en el punto más apro
pósito para acudir directa é inme- 
diatapiente al socorro de las necesi
dades á que se destinan, pueda rea
lizarse esta Operación, de suyo difícil 
y vasta, con uniformidad y preci" 
sion. Con este objeto cuidará V. S. 
de conocer íijamente y como Opera
ción preliminar indispensable, el 
número de resguardos espedidos por 
la Sucursal de esa provincia á nom
bre de suscritores particulares y 
manifestar á estos i)or los medios de 
publicidad que conceptúe más efi
caces, la necesidad en que se hallan 
de endosarlos ó favor de la Diputa
ción provincial de Valencia, repre
sentada en este, caso por su Vice
presidente D.. .Idan Sarden, por ser 
el medio más sencillo y espedito de 
que se centrali en los documentos 
representativos de la cuestación en 
una sola persona y sea hacedero con 
la premura que el asunto exige, la 
remesa de dichas sumas en el mo
mento oportuno. V.J^. comprende 
y debe hacerlo entender asi á los 
suscritores, que sin este requisito 
previo, ni la Caja gener .1 de Depó- 
silos ni las subalternas de provincia, 
pueden disponer de las cantidades 
ingresadas, dándose/lugar. á que se 
entorpezca ó dilate un servicio de¡ 
que exclus yamente-depende sea tan 
rápido como el país apetece, el au
xilio con que ha contribuido al ali
vio de este desastre Encarezco, pues, 
á V. S. en nombre dcS. M. el ma
yor interés,, no solo en estimular á 
sus administrados para que concur
ran á tan humanitario pensamiento, 
aumentando en lo posible los pro
ductos de la suscricion, sino que 
tome todas aquellas medidas que le 
sugiera su acreditado celo y expe
riencia en cooperación de tan lauda
ble-, propósito.»

Cuya real resolución, he dispues
to se inserte en este Boletin OJidal, 
á fin de que los Sres. Alcaldes, ó 

- particulares de la provincia, que 
tengan recaudados fondos en su po 
der con destino á aminorar en lo po
sible los estragos causados en Va
lencia, por causa de las pasadas inun
daciones, hagan sin deniora las en
tregas de aquellos fondos en la Te
sorería de Hacienda pública, cuyas 
cartas de pago deberán endosar á 
favor de D. Juan Sarden Vice-pre- 
sideute de là Diputación provincial 
fié Valencia, entregándolas próvia- 
mente en este Gobierno de.provin
cia, para dirigirías á su destino.

gecomíendomuy particuLarmente 

á los Sres. Alcaldes que den la ma
yor publicidad á la presente dispo
sición, y estimulen á sus adminis 
trados para que coadyuven á au
mentar el producto de una suscri
cion tan noble como humanitaria, 
activando á la vez la remisión de las 
cartas de pago, con lo que me darán 
una prueba de su celo é interés por 
el pronto cumplimiento de tan im
portante servicio. Valladolid 20 de 
Abril de 1865—-José de Lafuente Al
cántara.

Núm. 1026.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA..

CIRCULÁR.

Se manda proceder á la busca y 
captura de Santos Flores García.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos do la Guardia 
Civil, y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de la persona de Santos 
Flores García, vecino de Matilla de 
los Caños, en esta provincia,"y caso 
de ser habido se pondrá á mi dis- 
posicion< con las seguridades debi
das. ‘

Valladolid 20 de Abril de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara^

Núm. 1019.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR,

Participando que en poder del Al
calde de Cabillas de Santa Marta, 
existe uua yegua depositada sin 
dueño conocido .

En el pueblo de Cabillas de Santa 
Marta, en esta provincia,, existe una 
yegua de alzada-de seis cuartas, pe
lo castaño, la cual fué depositada 
en poder de aquella, autoridad por 
ignorarse su verdadero dueño .

Lo que he dispuesto se publique 
en este £o2etin O/leiaL á fin de que 
su dueño se presente á recojerla en 
el término de 20 dias, á contar des
de la publicación del presente edic
to, pasados los cuales sin verificarlo 
se procederá á su venta en pública 
licitación.

Valladolid 18 de Abril de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara.

- Num. 1020.

GOBIERNO DE LA PROVINGIA.

CIRCULÁR.

Se manda proceder á la busca de 
Josefa Gutiérrez, natural de Bris- 
neda. á'

■ Los Sres. Alcaldes dé 1^pueblos 
de: esta provincia, Guardia Civil, 

y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captu
ra de Josefa Gutierrez, natural y ve
cina del pueblo de Brisneda, Ayun
tamiento de Otero de Escarpizo, 
provincia de Leon, y cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso 
de ser habida se pondrá á mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Valladolid 18 de Abril de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara.

Señas de Josefa (Gutierrez.

Edad, 48 años; estatura, alta; ca
ra, larga, nariz, afilada; color, tri
gueño; viste manteo de frisa negro, 
almilla azul, con pañuelo azul á la 
cabeza, una frisa para taparse,

Núm. 1022.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR.

El Gobernador Militar de esta pro
vincia, con fecha 17 del actual, me 
dicelo que sigue:

El Teniente Coronel primer Jefe 
del Batallón provincial de esta Ca
pital, con fecha de ayer, me dice lo 
que copio.

. «Existiendo en el almacén de este 
batallón, varias prendas de manta, 
pertenecientes á individuos pura 
mente provinciales de las quintas de 
1856 y 1858, y cuyas prendas se 
hallan apolilladas y completamente 
inútiles, lo cual perjudica en gran 
manera á las demás prendas que hay 
en dicho almacén por haberse em
pezado á propagar á ellas la.polilla, 
y á fin de evitar eí mal que de ge
neralizarse resultaría,, he creído de 
mi debén^írijirme áV. S. suplicán
dole se sirva acudir al Exorno, señor 
Capitan General de este distrito, 
para que se publique en el J5oleiiu 
Oficial de esta provincia y la de 
Zamora, que todos los individuos de 
dichas dos quintas, que hayan perte
necido ó pertenezcan á este batallón, 
y que les comprendan algunas de 
las citadas prendas, pueden presen
tarse á recojerlas por sí ó por medio 
de persona apoderada al efecto, en 
el cuartel de San Benito, y local 
donde está el cuadro, desde la pu
blicación do este anuncio hasta el 
20 de Mayo próximo, en el concep
to de que ningún haber ni retribu
ción puede satisfacérseles por razón 
de su viaje, debiendo tener entendí, 
do los mismos, que de no presentar
se á recogerías en el término prefi
jado, se procederá á su quema por 
hallarse en completo estado de dete
rioro, prévia la competente autoriza
ción del Exemo. Sr. Director gene-

I
ral del ramo.»

Lo que ten^o el honor de trasla
dar á V. S. por si tiene á bien dar 
sus superiores órdenes, para que se 
inserte en el jBoletin oficial de esta

provincia, para que llegue á noticia 
de los interesados.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para que llegue á co
nocimiento de los individuos de dicho 
batallón; a í mismo encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
cuiden por su parte dar toda la pu
blicidad debida á lapresente circular.

Valladolid 18 de Abril de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara.

A^iíw. 1016.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia Civil, 
empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las más eficaces diligencias 
para la busca y captura del autor ó 
autores del robo de una yegua, cu
yas señas se expresan á continua
ción, de la pertenencia de Tomás 
Elena, vecino de Valderas, en el 
Juzgado de Piedraita, ejecutado en 
la noche del 4fiel actual, poniendo 
á mi disposición á la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallase la 
citada caballería. •

Valladolid 18 de Abril de ,1865.— 
José de Lafuente Alcántara.

Señas.

De 7 años; pelo, negro; calzada 
de las dos patas, más de la izquier
da que de la derecha . ’

SECCION QlJíN'rA.

SOCIEDAD MINERA KIOSEGANA.

En virtud de haberse negado al 
pago, el Sócio B. Nemesio de Que
vedo, de los dividendos del mes de 
Junio y Julio, pertenecientes al año 
próximo pasado, de las 20 acciones 
que posée, señaladas con los núme
ros 121 al, 130 inclusive de ,1a Mina 
Matea, y del núm. 1.* al 10 de la 
Arsenia, y visto lo que disponen 
los artículos 14 y 15 del Reglamen
to de dicha Sociedad, se acordó por 
la Junta Directiva en sesión-celebra
da en 10 de Marzo del presente año, 
la amortización de dichas 20 accio
nes, quedando desde hoy sin efecto 
ni valor alguno.

Rioseco 24 de Abril de 1865.— 
El Presidente, Esteban Sánchez.

ARRIENDO.

Se hace para ganado lanar de los 
pastos del Monte Duero, pinar de log 
Doctrinos y sexta parte de la propié- 
dad de doña Melchora Fernandez, 
viuda del Sr. Pombo. Tendrá efec
to el dia -28 de Mayo próximo, casa 
de dicha señora, calle de la Consti
tución, núm. 12, donde está de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Imprenta de D. F. M. Peiállan
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